










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	25
Abr
2023

		
				
			El último Pleno de Cibeles aprueba las Medallas de San Isidro
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Madrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Madrid]Se entregarán el próximo 15 de mayo  





El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado las propuestas de las Medallas de Honor y Medallas de Madrid que la Junta de Gobierno propuso el pasado 30 de marzo. El acto de entrega de las Medallas coincidirá, como es tradición, con la festividad de San Isidro, el próximo 15 de mayo, en el Palacio de Cibeles.

La delegada del Área de Cultura, Turismo y Deporte, Andrea Levy, ha explicado que las medallas de este año son las segundas conforme al nuevo Reglamento de Distinciones Honoríficas. El nuevo reglamento unificó y refundió en un único texto normativo toda la regulación al respecto porque, hasta su aprobación, existían en el Ayuntamiento hasta tres reglamentos.


Las Medallas de Honor de la ciudad de Madrid que se conceden este año distinguen a tres personas que han destacado por sus extraordinarios méritos personales y por haber prestado servicios muy relevantes a la ciudad.



Melchor Rodríguez, que fue alcalde de este Ayuntamiento y es conocido como “el ángel rojo” por su labor humanitaria para evitar, durante la Guerra Civil, fusilamientos de presos desde su puesto como delegado de prisiones.

Ana Rosa Quintana, madrileña, de Usera, con una larga y premiada trayectoria como comunicadora, destacando, además, su compromiso con proyectos humanitarios como “Mensajeros de la paz.”

Olvido Gara, más conocida como Alaska, cantante, actriz, presentadora de televisión, escritora, empresaria y productora que ha desarrollado su prolífica carrera desde esta ciudad, de la que es uno de sus símbolos desde la llamada “Movida madrileña”.

Medallas de Madrid

Por otra parte, se concederá la Medalla de Madrid a las trayectorias de 12 personas, fundaciones o colectivos que han destacado notoriamente por sus méritos.

Juan Mayorga, dramaturgo, ensayista y director de teatro, que creció en el barrio de Chamberí y ha sido galardonado con premios tan prestigiosos como el Princesa de Asturias de las Letras.

Augusto Ferrer-Dalmau, pintor de batallas y vecino de Madrid, cuyos bocetos han inspirado monumentos como el de Los Héroes de Baler.

Julián López, “El Juli”, alumno de la Escuela de Tauromaquia de Madrid y última gran revelación de la tauromaquia del siglo XX.

Blanca del Rey, bailaora y coreógrafa que ha llevado el arte del flamenco por todo el mundo desde su debut, con 14 años, en el Corral de la Morería.

Fundación María Cristina Masaveu Peterson, referencia del mecenazgo y ejemplo de apuesta por las artes y la creación como motor social.

Agatha Ruiz de la Prada, diseñadora madrileña que ha creado un universo propio a lo largo de una de las carreras más longevas y brillantes de la industria española.

Antonio Pau, escritor y jurista con una extraordinaria carrera académica y compromiso con los colectivos más vulnerables.

Lideresas de Villaverde, colectivo que visibiliza el papel de las mujeres mayores en la comunidad promoviendo la igualdad de género.

Plena Inclusión Madrid, entidad de referencia para mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos y, en especial, de las personas con discapacidad.

Casa del Libro, la primera librería moderna de España y hoy prestigiosa cadena de librerías del Grupo Planeta que fue fundada hace ahora 100 años en Madrid.

Clemente González Soler, presidente del grupo Alibérico que promovió la organización, en apenas 18 días, de la Cumbre del Clima celebrada en Madrid.

La Archicofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno, cofradía de culto católico establecida en Madrid que venera la imagen del Jesús de Medinaceli.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado el Plan Especial para ordenar y reformar la Plaza de la Duquesa de Osuna, en el distrito de Barajas, de forma que se convierta en un enclave central para el distrito y para los vecinos. Esta actuación, propuesta por el Área de Desarrollo Urbano que dirige Mariano Fuentes, abarca una superficie de 23.342 m2, de titularidad municipal, dentro del entorno protegido ‘Conjunto Histórico Parque de El Capricho’ y en la Zona de Protección Arqueológica del Castillo de Barajas. La actuación aprobada cuenta con un presupuesto de 14,9 millones de euros.

En concreto, se actuará en el espacio delimitado por el paseo de la Alameda de Osuna al sur, la calle de la Rambla al oeste, la calle de Monteverde al norte y la calle de Joaquín Ibarra al este. Además, están previstas acciones exteriores complementarias de mejora de la red viaria existente y que afectan a la avenida de Logroño y a las calles de Joaquín Ibarra, de la Carabela y de Benito Monfort.

La propuesta pretende establecer una nueva ordenación para configurar una zona central para el distrito de Barajas y dotar de vida a ese entorno, con zonas verdes, equipamientos y comunicación viaria.

Para ello, el proyecto plantea una nueva plaza cívica como antesala del Jardín Histórico, mediante la creación de una zona verde en el espacio que ahora ocupan la plaza de la Fuente y gran parte de la antigua Huerta Valenciana, así como configurando una parcela de equipamiento básico en la parte sureste del ámbito, que atienda las necesidades dotacionales del barrio.

La actuación también comprende la protección de varios elementos históricos del ámbito, como un viaje de agua, una galería de escape de la guerra civil, los muros de contención de la casa de oficios y de las antiguas caballerizas de la yeguada de la villa de los duques de Osuna y una fuente, que se restituirá a su ubicación original.

Además, de forma complementaria, con objeto de potenciar la estrategia urbana planteada y conectarla con el entorno existente, también comprende acciones exteriores de mejora de urbanización de la red viaria existente para adaptar la vía pública, soterrar un tramo de línea de alta tensión y conectar el ámbito con la infraestructura ciclista de la ciudad.

La nueva calificación del suelo es de usos dotacionales de servicios colectivos, nivel básico, y uso dotacional para la vía pública. En cuanto a la edificabilidad, se mantiene la de la parcela en la que se ubica la Casa de Oficios (1.172 m2), actualmente destinada a escuela municipal de música, mientras que se reduce la edificabilidad de la manzana dotacional del sur (de 16.532 m2 pasa a 7.367 m2), para ganar zonas verdes. En total, de toda la superficie del ámbito, 11.115 m2 serán para zona verde.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado de forma definitiva el Plan Especial de protección y puesta en valor de los lienzos de las antiguas murallas árabe y cristiana de Madrid, con el que se persigue dar a conocer estos restos históricos que forman parte del origen de la capital.

El objetivo de este plan, promovido por el Área de Desarrollo Urbano que dirige Mariano Fuentes, consiste, en primer lugar, poner en valor los lienzos de la antigua muralla, estableciendo para ello una normativa específica de protección en las parcelas y espacios libres públicos por los que discurre el trazado constatado y probable de la muralla, así como su ordenación completa y la catalogación de los elementos protegidos. También la puesta en valor de zonas verdes, que servirán como puntos de contemplación de la muralla y de divulgación cultural.

En segundo lugar, se propone la segregación de la parcela ubicada en la calle de Bailén, 12, para adaptarse a la parcelación histórica y en particular al trazado de la muralla, recuperando el espacio a nivel de planta inferior para descubrir y potenciar los restos de la muralla existentes e incorporar su presencia al recinto del Parque del Emir.

El expediente abarca el Área de Planeamiento Remitido (APR) “Muralla” -que ya delimitó el Plan General de Ordenación Urbana del 97, con una superficie de 25.748,19 m2 y constituido por tres manzanas discontinuas del casco histórico (Escalinata-Espejo, Almendro-Cava Baja y Parque del Emir)- y lo extiende a un Área de Protección de la Muralla, con una superficie 300.873 m2, que engloba las manzanas anteriores, pero también las parcelas edificables públicas y privadas, parte del viario y espacios libres que contienen o pueden contener restos de la antigua muralla de Madrid.

Esta actuación persigue la protección del patrimonio histórico, artístico y cultural de la capital, posibilitando, a través de las normas específicas que ahora se fijan, la rehabilitación de las construcciones existentes, la mejora de las condiciones de habitabilidad en las viviendas y locales, así como la mejora de las condiciones medioambientales en esta parte del centro histórico de la ciudad
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